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APRUEBA MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 

FRENTE A LA OCURRENCIA DE ACCIDENTES DEL TRABAJO, 

DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 

SANTIAGO, 	-5 DI C 2019 

VISTOS: 	 se reso!\o io que sigue: 

Estos antecedentes y lo dispuesto en el Decreto con 
Fuerza de Ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija Texto 
Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; en la Ley N° 19.880, de 2003, de¡ Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 
actos de los Órganos de la Administración del Estado; en el D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto 
Administrativo; en la Ley N° 20.885, de 2016, que crea la Subsecretaría de Derechos Humanos y 
adecúa la Ley Orgánica del Ministerio de Justicia; en el Decreto con Fuerza de Ley N°3, de 2016, del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, que fija el Texto Refundido. Coordinado y Sistematizado 
de la Ley Orgánica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; en la Ley N° 16.744, de 1968, del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que establece normas sobre accidentes y enfermedades 
profesionales; en el Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 2003, del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo; en la Ley N° 19.345, 
de 1994, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que dispone aplicación de la Ley N° 16.744, sobre 
seguro social contra riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, a trabajadores 
del sector público que señala; en el Decreto N° 101, de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social, que aprueba reglamento para la aplicación de la Ley N° 16.744, que establece normas sobre 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales; en la Ley N°21.133, de 2019, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, que modifica las normas para la incorporación de los trabajadores 
independientes a los regímenes de protección social; en el Decreto N° 40, de 1969, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, que aprueba reglamento sobre prevención de riesgos profesionales; en el 
Decreto N° 54, de 1969, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que aprueba reglamento para la 
constitución y funcionamiento de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad; en el Decreto N° 269, 
de 12 de Marzo de 2018, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en que se nombra 
Subsecretaria de Derechos Humanos; en la Resolución N° 7. de 2019, de la Contraloría General de la 
República, que fija normas sobre exención del trámite de Toma de Razón; y, 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, la Ley N° 16.744, de 1968, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, que establece normas sobre accidentes y enfermedades profesionales 
señala en su artículo primero que se declara obligatorio el Seguro Social contra Riesgos de Accidentes 
del Trabajo y Enfermedades Profesionales, en la forma y condiciones establecidas en la presente ley. 

Que, el artículo segundo letra b) del mismo cuerpo 
legal mencionado en considerando 1° indica que están sujetas obligatoriamente, a este seguro, los 
funcionaros públicos de la Administración Civil del Estado, municipales y de instituciones 
administrativamente descen*ralizadas del Estado. 

Que, la Ley N° 16.744, de 1968, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social ya señalada, define accidentes del trabajo como toda lesión que una 
persona sufra a causa o con ocasión del trabajo, y que le produzca incapacidad o muerte. Son 
también accidentes del trabajo los ocurridos en el trayecto directo, de ida o regreso, entre la 



habitación y el lugar del trabajo, y aquellos que ocurran en el trayecto directo entre dos lugares de 
trabajo, aunque correspondan a distintos empleadores. En este último caso, se considerará que el 
accidente dice relación con el trabajo al que se dirigía el trabajador al ocurrir el siniestro. 

Que, la Ley N° 19.345, de 1994, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, que dispone aplicación de la Ley N° 16.744, sobre seguro social contra 
riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, a trabajadores del sector público 
que señala. 

Que, la necesidad del Servicio de establecer un 
procedimiento general, objetivo, eficaz y transparente en la actuación frente a la ocurrencia de 
accidentes del trabajo. 

Que, con el objeto de dar cumplimiento a lo 
mencionado precedentemente y a la normativa vigente en la materia, se ha estimado oportuno 
definir las directrices generales que orienten el actuar frente a la ocurrencia de un accidente de 
trabajo, reflejando el compromiso, apoyo, interés, fomento y desarrollo de una cultura de 
transparencia institucional. 

RESUELVO: 

1. APRUÉBASE el Procedimiento de actuación frente a 
la ocurrencia de accidentes del trabajo, de la Subsecretaría de Derechos Humanos, cuyo texto 
íntegro y fiel es el siguiente: 

"PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA OCURRENCIA DE ACCIDENTES DEL 
TRABAJO, DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS" 

INTRODUCCIÓN 

El presente instructivo tiene por objetivo servir de apoyo y ser un material de consulta para las personas 
que desarrollen funciones en la Subsecretaría de Derechos Humanos, sobre cómo proceder frente a 
la ocurrencia de accidentes del trabajo, en la denuncio del siniestro y la atención médica inmediata, 
en virtud de la Ley N° 19.345, de 2009, que dispone la aplicación de la Ley N° 16.744, sobre seguro 
social contra riesgos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, a trabajadores del 
sector público. 

GLOSARIO 

Accidente del Trabajo: Toda lesión que una persona sufra a causa o con ocasión del trabajo y 
que le produzca incapacidad o muerte. Dicha incapacidad puede ser temporal o permanente. 
Accidente del Trabajo Fatal: Aquel accidente que provoca la muerte del/de la trabajador/a en 
forma inmediata o como consecuencia directo del accidente. 
Accidente del trabajo Grave: Cualquier accidente del trabajo que obligue a realizar maniobras 
de resucitación; obligue a realizar maniobras de rescate: ocurra caída de altura, de más de 1,8 
metros: ocurra en condiciones hiperbáricas; provoque, en forma inmediata, la amputación o 
pérdida de cualquier parte del cuerpo; involucre un número tal de trabajadores/as que afecte el 
desarrollo normal de las funciones realizadas. 
Accidente de Trayecto: Son aquellos accidentes ocurridos al/a la trabajador/a en el trayecto 
directo, de ida o regreso, entre la habitación y lugar de trabajo. Asimismo, lo son aquellos que 
ocurren en el trayecto directo entre dos lugares de trabajo de distintos empleadores. En este 
último caso, se considerará que el accidente dice relación con el trabajo al que se dirigía el/la 
trabajador/a al ocurrir el siniestro. 



Organismo Administrador: Organismos que otorgan las prestaciones médicas, preventivas y 
económicas que establece la Ley 16.744 a los(os) trabajadores(os) dependientes, así como a 
los(os) trabajadores(os) independientes que coticen para este Seguro. 
ACHS: Asociación Chilena de Seguridad. Organismo Administrador del Seguro contra Riesgos de 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, vigente en la Subsecretaría de Derechos 
Humanos. 
Comité Paritario de Higiene y Seguridad: Unidad técnica de trabajo conjunto entre el Servicio y 
sus trabajadores, que sirve para detectar y evaluar los riesgos de accidentes y enfermedades 
profesionales que pudieron sufrir quienes trabajan en la organización. 
COMERE: Comisión Médica de Reclamos. Organismo que reviso la apelación reclamo de una 
persona accidentada por la resolución sobre grado de incapacidad otorgado por la Comisión 
de Medicino Preventivo (COMPIN) o la mutualidad. 
COMPIN: Comisión de Medicina Preventivo e Invalidez. Organismo que vela por el cumplimiento 
de las normas médico legales en materias de seguridad social. 
Derecho a Saber: Las personas que ingresen o cumplir funciones o la Subsecretaría de Derechos 
Humanos deberán asistir o un curso de inducción, impartido por la Unidad Gestión y Desarrollo de 
Personas, de la División de Administración y Finanzas, el cual debe incluir aspectos generales de 
seguridad laboral. 
DIAT: Denuncio Individual de Accidente del Trabajo (art. 71. Decreto N° 101, de 1069, del Ministerio 
del Trabajo y Previsión Social). 
DIEP: Denuncio Individual de Enfermedad Profesional (art. 72, Decreto N° 101, de 1069, del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social). 

e 	Día (plazo): Corresponde a día hábil administrativo (lunes a viernes). 
e 	Enfermedad Profesional: Es la causado de una manero directa por el ejercicio de la profesión o el 

trabajo que realice una persona y que le produzca incapacidad o muerte. 
e Evaluación de Riesgos: Consiste en un análisis de las condiciones de trabajo para identificar 

factores de riesgo, evaluarlos, estudiar la posibilidad de eliminarlos, o en su defecto, definir las 
medidos de prevención. 
Factores de Riesgos: Son aquellas condiciones de trabajo existentes en el ambiente de trabajo, 
que pueden provocar distintos tipos de daño, toles como accidentes, enfermedades 
profesionales, fatigo e insatisfacción laboral. 

e 	Faenas afectadas: Corresponde a aquello área o puesto de trabajo en que ocurrió el occidente, 
pudiendo incluso abarcar el centro de trabajo o la faena en su conjunto, dependiendo de las 
característicos y origen del siniestro, y en la cual, de no adoptar el Servicio las medidos correctivos 
inmediatas, se pone en riesgo la seguridad de otras personas. 
Incidente: Son aquellos accidentes ocurridos al/a la trabajador/o que no generan días perdidos 
o de ausencia al trabajo. Los incidentes son cualquier evento relacionado con el trabajo que 
puede provocar algún daño o deterioro a la salud. 
ISL: Instituto de Seguridad Laboral. 
Riesgo Laboral: Se entiende por riesgo laboral, la posibilidad de que un funcionario o una 
funcionario sufra un determinado daño derivado del trabajo. 
SUSESO: Superintendencia de Seguridad Social. 
Trabajadores protegidos por el Seguro Laboral: Funcionarios/as de planta y contrato de la 
Subsecretaría de Derechos Humanos. Así también, aquellos personas que prestan servicios bajo 
la calidad jurídica de honorarios y que cotizan para este seguro. 



OBJETIVO 

Su objetivo es ser un documento de consulta permanente, que sirva de referencia a los funcionarios 
y funcionarios de la Subsecretaría de Derechos Humanos, así como también a los trabajadores y las 
trabajadoras contratados/as en calidad de honorarios, sobre la correcta y oportuna gestión frente a 
la ocurrencia de accidentes del trabajo, y sobre la participación del Comité Paritario de Higiene y 
Seguridad de la Subsecretaría de Derechos Humanos, en la investigación de éstos, en conformidad a 
la Ley N° 16.744, de 1968, sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

El procedimiento de actuación frente a la ocurrencia de un accidente del trabajo o un accidente de 
trayecto, tiene como propósito que todas las personas que desempeñan funciones en el Servicio, 
sepan cómo actuar en caso de que ocurra un accidente laboral, ya sea en su lugar de trabajo o en 
el trayecto directo entre su trabajo y su habitación, o viceversa. 

ALCANCE 

El procedimiento es aplicable a todos/as los/as funcionarios y funcionarios, calidad jurídica planta o 
contrato, así como también trabajadores y trabajadoras contratados/as en calidad jurídica a 
honorarios, de la Subsecretaría de Derechos Humanos, quienes se encuentran protegidos y protegidas 
por el Seguro Social Obligatorio contra Riesgos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades 
Profesionales, y tienen acceso a todas las prestaciones y servicios que otorga el Organismo 
Administrador, vigente, de la Ley N° 16.744. 

III. 	MARCO NORMATIVO 

Ley N° 19.880, de 2003, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que establece bases 
de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los árganos de la administración del 
Estado. 

Decreto con Fuerza de Ley N° 1/19653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 
Ley N° 20.885, de 2016, del Ministerio de Justicia, que crea la Subsecretaría de Derechos Humanos 
y adecúa la Ley Orgánica del Ministerio de Justicia. 
Decreto con Fuerza de Ley N° 2, de 2016, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, que fija 
planta de personal de la Subsecretaría de Derechos Humanos, determina fecha de entrada en 
funcionamiento y regula otras materias a que se refiere el artículo tercero transitorio de la Ley N° 
20.885. 

Decreto con Fuerza de Ley N° 3, de 2017, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la ley orgánica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
Ley N° 16.744, de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que establece normas sobre 
accidentes y enfermedades profesionales. 
Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 2003, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que fija texto 
refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo. 
Ley N° 19.345, de 1994, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que dispone aplicación de la 
Ley N° 16.744, sobre seguro social contra riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales, a trabajadores del sector público que señala. 
Ley N° 21.133, de 2019, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que modifica las normas para 
la incorporación de los trabajadores independientes a los regímenes de protección social. 
Decreto N° 101, de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que aprueba reglamento 
para la aplicación de la Ley N° 16.744, que establece normas sobre accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales. 
Decreto N° 40, de 1969, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que aprueba reglamento sobre 
prevención de riesgos profesionales. 
Decreto N° 54, de 1969, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que aprueba reglamento para 
la constitución y funcionamiento de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad. 



Dictamen N° 3947-2019, de fecha 23 de mayo de 2019, de la Superintendencia de Seguridad 
Social, sobre Subsidio por Incapacidad Laboral en el marco de la Ley N° 21.133. 
Compendio de Normas del Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales: Título 
1 del Libro III, sobre denuncia, calificación y evaluación de incapacidades permanentes, y la letra 
D. Obligaciones en caso de accidentes fatales y graves, del Título 1 del Libro IV. Superintendencia 
de Seguridad Social, 2018. 
Guía Metodológica, Sistema de Higiene, Seguridad y Mejoramiento de Ambientes de Trabajo, de 
la Superintendencia de Seguridad Social. Versión 4, abril de 2013. 
Investigación de Accidentes del Trabajo. Guía Técnica de Apoyo. Unidad de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, del Departamento de Inspección. Dirección del Trabajo, 2018. 
Pauto para la elaboración del procedimiento de actuación frente a la ocurrencia de un 
accidente del trabajo, de la Superintendencia de Seguridad Social. Tercera versión, febrero de 
2019. 

IV. 	PROCESOS Y RESPONSABLES 

En primera instancia, el principal actor afectado y/o responsable es la persona accidentada, quien 
sufre el accidente de trabajo, trayecto o enfermedad profesional. 

En segunda instancia, el Servicio ha designado responsables para la ejecución de este procedimiento 
a el/la Encargado/a de la Unidad Gestión y Desarrollo de Personas, de la División de Administración y 
Finanzas, y al Comité Paritario de Higiene y Seguridad de la Subsecretaría de Derechos Humanos. 

Dentro de las funciones asociadas al presente procedimiento de las que actualmente se 
responsabilizo a el/la Encargado/a de la Unidad Gestión y Desarrollo de Personas, de la Subsecretaría 
de Derechos Humanos, se encuentran las siguientes: 

- 	Recibir la notiticación de la persona afectada. 
- 	Gestionar la atención médica oportuna de la persona afectada. 
- 	Efectuar la denuncia DIAT o DIEP. 
- 	Proponer medidas correctivas, su implementación y seguimiento. 
- 	Llevar el Registro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

Dentro de las funciones asociadas al presente procedimiento de las que actualmente se 
responsabilizo el Comité Paritario de Higiene y Seguridad de la Subsecretaría de Derechos Humanos, 
se encuentran las siguientes1: 

- 	Asesorar e instruir a los/as funcionarios y funcionarias de la Subsecretaría de Derechos 
Humanos para la correcta utilización de los instrumentos tanto de protección personal, como 
a todo dispositivo tendiente a controlar riesgos de accidentes o enfermedades en el 
ambiente de trabajo. 

- 	Estudiar y efectuar análisis de los procedimientos de trabajo y utilización de los medios de 
protección en relación a las políticas de higiene y seguridad. 

- 	Organizar reuniones informativas, charlas o cualquier otro medio de divulgación sobre la 
materia. 

- 	Evaluar el impacto logrado en el desarrollo del personal y del Servicio en relación a este 
Comité. 

- 	Proponer la adopción de medidas de higiene y seguridad que sirvan para la prevención de 
los riesgos profesionales. 

- 	Promover la realización de cursos de capacitación destinados a una mayor comprensión 
profesional de los/as funcionarios y funcionarias sobre higiene y seguridad en el trabajo. 

Se debe tener presente que sólo en caso de urgencia se puede trasladar al/a la Servidor/a del Estado 
al centro asistencial más cercano al lugar de ocurrencia del accidente, esto es, cuando la condición 
de salud o cuadro clínico implique riesgo vital y/o secuela funcional grave para al/la Servidor/a del 
Estado, de no mediar atención médica inmediata2. 

Según Resolución Exenta N°52, de techo 25 de marzo de 2019, de la Subsecretaria de derechos Humanos, que 
crea e! Comité Paritario de Higiene y Seguridad de la Subsecretaría de Derechos Humanos. 
2 Articulo 71, letra el,  del Decreto N° 101, de 1960, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 



En los casos que el/la afectado/a fuera una persona en situación de discapacidad y/o movilidad 
reducida, se deberá considerar a un/a acompañante durante el traslado del/de la accidentado/a 
al centro médico, pudiendo ser un/a compañero/a directo/a del/de la Servidor/a del Estado 
afectado/a, alguna persona de la Unidad Gestión y Desarrollo de Personas, o un/a integrante del 
Comité Paritario de Higiene y Seguridad. 

	

4.1. 	¿QUÉ SE DEBE HACER CUANDO SE PRODUCE UN ACCIDENTE DE TRABAJO? 

Prestar los primeros auxilios a la persona accidentada y preocuparse de que ésta tenga la 
asistencia médica necesaria en forma oportuna. 
Si la persona afectada no requiere ambulancia, deberá dirigirse al Centro de Atención de la 
Asociación Chilena de Seguridad más cercano. 
Si requiere ambulancia, se deberá llamar rápidamente a Urgencia Ambulancia 1404 o al 800 800 
1404. Si la lesión es grave y el traslado debe ser inmediato. 
Denunciar en un plazo no superior a un día hábil de conocido el accidente, al Organismo 
Administradora través del formulario DIAT/DIEP y dejar constancia de la ocurrencia del accidente. 
Posteriormente, el Servicio deberá tomar las medidas inmediatas que permitan eliminar o 
controlar los riesgos presentes, efectuar la investigación del siniestro, establecer las causas que lo 
originaron, señalar las medidas tendientes a eliminar o controlar los factores de riesgos de esas 
causas y verificar su cumplimiento. 

	

4.2. 	NOTIFICACIÓN A LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS 

Si el accidente ocurre en el lugar de trabajo 
Inmediatamente ocurrido el accidente, la persona accidentada o quien constate el hecho debe 
informar a su jefatura directa o algún compañero/a de trabajo a través de los medios más idóneos. 
Si el accidente ocurre fuera del lugar de trabajo 
Si el accidente ocurre fuera del lugar de trabajo, esto es, en el trayecto directo desde o hacia su 
domicilio, o realizando actividades laborales fuera de su lugar habitual, en la vía pública u otro 
lugar, se deben distinguir dos situaciones: 

Si el/la Servidor/a del Estado se encuentra en condiciones de comunicarse: 
Si el accidente ocurre dentro de la jornada laboral, el/la Servidor/a del Estado debe 
notificar a su jefatura directa o a un/a compañero/a de trabajo inmediatamente 
ocurrido el accidente a través de los medios más idóneos. 
Si el accidente ocurre fuera de la jornada laboral, debe esperar el día hábil siguiente 
para informar a las personas anteriormente mencionadas. 

Si el/la Servidor/a del Estado se encuentra inconsciente o no puede comunicarse, deberán 
actuar sus familiares directos o sus compañeros/as de trabajo informando al Servicio, según 
la hora de ocurrencia del accidente, a la jefatura directa de la persona accidentada. 

	

4.3. 	PROCURAR LA ATENCIÓN MÉDICA DEL/DE LA ACCIDENTADO/A 

¿Qué pasa si el accidente requiere el envío de una ambulancia? 

Cuando la condición de salud de la persona accidentada sea de carácter urgente, el traslado a un 
centro de atención debe ser inmediato. Para lo anterior, se deberá solicitar una ambulancia al 
número 14040 al 800 800 1404 "SERVICIO DE URGENCIA AMBULANCIA ACHS". 

¿Quién es el/la encargado/a de decidir qué se debe hacer, cómo se debe realizar, cómo se 
realizará el traslado del/de la accidentado/a y dará las instrucciones que corresponda? 

El/La Encargado/a de la Unidad Gestión y Desarrollo de Personas, de la División de Administración y 
Finanzas de la Subsecretaría de Derechos Humanos entregará las orientaciones sobre qué se debe 
hacer, cómo se realizará el traslado de la persona accidentada y dará las instrucciones que 
correspondan, como por ejemplo si el traslado se hará en vehículo del Servicio. 



¿A qué centro asistencial debe ser enviada o concurrir la persona accidentada para su 
atención médica? 

Para el caso de funcionarios/as de planta o contrato, el centro asistencial al cual debe concurrir el/la 
accidentado/a para su atención médica es a los establecimientos del Organismo Administrador al 
cual se encuentra adherida o afiliada la Subsecretaría de Derechos Humanos, que en este caso son 
todos los centros asistenciales o clínicas en convenio con la Asociación Chilena de Seguridad. 

Como se señaló anteriormente, sólo en casos de urgencia se puede trasladar al/a la funcionario/a al 
centro asistencial más cercano al lugar de ocurrencia del accidente. 

En el caso de los/as trabajadores/as contratados/as en calidad de honorarios que cotizan seguro de 
accidente o enfermedad profesional, el centro asistencial al cual debe concurrir el/la trabajador/a 
accidentado/a para su atención médica es a los establecimientos del Organismo Administrador con 
el cual el/la trabajador/a tenga convenio vigente, que según la Ley N°21.133, de 2019, del Ministerio 
del Trabajo y Previsión Social, corresponderá, por defecto, al Instituto de Seguridad Laboral - ISL y su 
red de prestadores en convenio, o al establecimiento de salud que el/la trabajador/a decida3. 

Para mayor información respecto a centros asistenciales de la Asociación Chilena de Seguridad e 
Instituto de Seguridad Laboral, clínicas en convenio u hospitales, y sus respectivas direcciones y horarios 
de atención, revisar sitio web de la ACHS4  e IS1-5. 

¿Qué pasa si el accidente ocurre fuera del horario de funcionamiento de la Subsecretaría de 
Derechos Humanos? 

la persona accidentada debe acudir al centro de atención del Organismo Administrador o clínica 
en convenio más cercano al lugar del accidente, donde debe identificar su calidad de funcionario/a 
o trabajador/a de la Subsecretaría de Derechos Humanos. Deberá dar aviso al Servicio de lo ocurrido, 
conforme a lo dispuesto en el punto 4.1. de este procedimiento. 

¿Qué debe hacer la persona accidentada si en el centro asistencial correspondiente al 
Organismo Administrador no quIeren otorgarle atención médica o solicitan antecedentes? 

En el caso de que en el centro asistencial correspondiente al Organismo Administrador o clínica en 
convenio no se otorgue la atención médica solicitada o se requieran mayores antecedentes, el/la 
Servidor/a del Estado accidentado/a deberá contactar al/a la Encargado/a de la Unidad Gestión y 
Desarrollo de Personas para solicitar orientación al respecto, o en su defecto, a algún miembro del 
Comité Paritario de Higiene y Seguridad. 

¿Qué documentos se deben presentar al momento de la atención? 

Al momento de presentarse la persona accidentada para ser atendida en el Organismo 
Administrador o clínica en convenio, debe presentar la siguiente información: 

. 	Cédula de Identidad. 
Denuncia Individual de Accidente del Trabajo o Enfermedad Profesional (DIAT o DIEP)6,  en caso 
que este sea cursado previamente por el empleador. 

Cabe destacar que el primer obligado a elaborar y presentar el DIAT es el empleador. En caso que la 
entidad empleadora no hubiere realizado la denuncia en el plazo establecido, ésta deberá ser 
efectuada por el trabajador, por sus derecho-habientes, por el Comité Paritario de Higiene y 

[ener en cuento que el/lo [robojador/a a Honorarios que cotiLó mediante la retención de la Operación Rento 
2018, podrá consultar a contar del 1 de julio de 2019 en el sitio web del Instituto de Seguridad Laboral 
(hlfus://vvwJobçjJj si sus cotizaciones fueron enterados en ese organismo público. En el caso que asi sea, la 
persona contratado o Honorarios se encontrará registrado como adherente y se le solicitorá completar 
electrónicomente su registro para acceder de mejor manera a los beneficios en prevención de riesgos laborales, 
beneficios médicos y beneficios económicos. 
Sitio web 	 Ultimo acceso el 24/05/2019. 
Sitio web 	 Ultimo acceso el 24/05/2019. 

1 
 Revisar Anexo 1, Formulario de Denuncia Individual de Accidente del Trabajo (DIAl), y Anexo II, Formulario de Denuncia 
Individual de Enfermedad Profesional (DIEP). Cuando la gravedad de las lesiones impida esperar que esta sea confeccionada, 
el/la Servidor/a del Estado podrá concurrir a atenderse sin ella. 



Seguridad de la empresa cuando corresponda o por el médico tratante. Sin perjuicio de lo señalado, 
cualquier persona que haya tenido conocimiento de los hechos podrá hacer lo denuncio,7  

En el caso de accidentes de trayecto, estos documentos se deben complementar con registros y 
medios de prueba, los cuales pueden ser parte policial, constancia a Carabineros de Chile, 
declaración del/de la funcionario/a o trabajador/a debidamente circunstanciada, declaración de 
testigos u otros medios de prueba igualmente fehacientes. Estos antecedentes se indican en el DIAT. 

g. ¿Qué documentos se debe entregar a la persona accidentada una vez que es atendida en 
el centro asistencIal? 

Una vez atendida la persona accidentada en el Organismo Administrador correspondiente, el Centro 
de Asistencia deberá entregar un Certificado de Atención y Reposo o Certificado de Alto Laboral, de 
acuerdo sea el caso. 

- ¿Qué debe hacer la persona accidentada cuando se le entrega un Certificado de Alta 
Laboral? 

El/Lo Servidor/o del Estado deberá reintegrarse o sus funciones habituales según lo indicado en el 
Certificado de Alto Laboral, y deberá entregar/remitir dicho certificado, a la Unidad Gestión y 
Desarrollo de Personas, dentro de las 48 horas siguientes del reintegro a sus funciones, con el fin de 
justificar eventuales inasistencias. 

- 	¿Qué debe hacer la persona accidentada cuando se le otorga un reposo médico a través 
de un Certificado de Atención y Reposo? 

El/Lo Servidor/o del Estado deberá hacer llegar este documento a la Unidad Gestión y Desarrollo de 
Personas, a través de terceros (familiares, compañeros/os de trabajo, u otra persona), tal como 
procede en el caso de una licencio médico, dentro de las 72 horas siguientes al inicio del reposo. 

4.4. 	DENUNCIA ANTE EL ORGANISMO ADMINISTRADOR 

¿Quién debe denunciar el accidente? ¿Cómo se debe efectuar la denuncla? 

El/Lo Encargado/o de la Unidad Gestión y Desarrollo de Personas, al momento de tomar conocimiento 
del accidente, deberá efectuar la denuncio ante el Organismo Administrador respectivo, a través del 
formulario Denuncio Individual de Accidente del Trabajo (DIAT). En caso que la entidad empleadora 
no hubiere realizado la denuncio en el plazo establecido, ésta deberá ser efectuado por el 
trabajador, por sus derecho-habientes, por el Comité Paritario de Higiene y Seguridad de la empresa 
cuando correspondo o por el médico tratante. Sin perjuicio de lo señalado, cualquier persona que 
hayo tenido conocimiento de los hechos podrá hacer la denuncio. 

La denuncio deberá ser presentada con la información que indica su formato y en un plazo no 
superior o 24 horas de conocido el accidente8. 

En aquellos casos en que el empleador no efectúe la denuncio en el plazo de 24 horas, deberá 
hacerlo la mismo persona accidentada, algún compañero/a de trabajo, el/lo médico tratante o 
cualquier otro persona que tengo conocimiento de los hechos ocurridos. 

¿Dónde se debe presentar la denuncio? 

Ante el Organismo Administrador al cual se encuentre adherida o afiliado la Subsecretaría de 
Derechos Humanos, en este caso la Asociación Chilena de Seguridad - ACHS. Es importante que al 
momento de la entrego de la DIAT se mantenga una copia para registro de la Subsecretario. 

¿Qué se debe hacer en caso de ocurrido un Accidente de Trayecto? 

Se deben seguir los mismos pasos señalados para el caso de un Accidente de Trabajo. 

Articulo 71, letra u), del Decreto 101, de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 
Artículo 71, letra b), del Decreto NP 101. idem. 



?. 

c. ¿La Subsecretaría de Derechos Humanos debe mantener archivo de las DIAT y DIEP? 

La Unidad Gestión y Desarrollo de Personas, de la División de Administración y Finanzas de la 
Subsecretaría de Derechos Humanos deberá resguardar copias y mantener registro de las Denuncias 
Individuales de Accidentes del Trabajo (DIAT) y de las Denuncias Individuales de Enfermedades 
Profesionales (DIEP), y remitir oportunamente copia de éstas al Comité Paritario de Higiene y Seguridad 
respectivo. 

	

4.5. 	PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTES DE TRABAJO FATALES O GRAVES 

Cuando ocurra un accidente de trabajo fatal o grave, la Subsecretaría de Derechos Humanos deberá 
dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 76 de la Ley N° 16.744, que señala lo siguiente: 

"( ... ) Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, en caso de accidentes del trabajo fatales 
y graves, el empleador deberá informar inmediatamente a la Inspección del Trabajo y a la Secretaría 
Regional Ministerial de Salud que corresponda, acerca de la ocurrencia de cualquiera de estos 
hechos. Corresponderá a la Superintendencia de Seguridad Social impartir las instrucciones sobre la 
forma en que deberá cumplirse esta obligación. 

En estos mismos cosos el empleador deberá suspender de forma inmediata las faenas afectadas y, 
de ser necesario, permitir a los trabajadores la evacuación del lugar de trabajo. La reanudación de 
faenas sólo podrá efectuarse cuando, previa fiscalización del organismo fiscalizador, se verifique que 
se han subsanado las deficiencias constatadas". 

El detalle del procedimiento por el cual la Subsecretaría de Derechos Humanos se guiará en estos 
casos, está determinado por la Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO) en Anexo III, sobre 
obligaciones en caso de accidentes fatales y graves, del Compendio de Normas del Seguro Social 
de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales9. En Anexo IV, se especifica formulario de 
Notificación Inmediata de Accidente del trabajo Fatal y Grave. 

	

4.6. 	PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTES DE TRABAJO PRODUCIDOS EN EL EXTRANJERO 

Si un/una funcionario/a que, con motivo de una comisión de servicio, debe viajar al extranjero y que, 
mientras cumple tal misión, se ve afectado por un acontecimiento imposible de prever, como un 
accidente laboral, tiene derecho al reembolso de los gastos extraordinarios debidamente 
acreditados en que ha debido incurrir en su retorno al país, por cuanto debe estimarse que tal evento 
constituye una fuerza mayor en los términos del artículo 45 del Código Civil. Además, los desembolsos 
por concepto de prestaciones médicas recibidas en el extranjero, constituyen gastos que pueden 
quedar comprendidos en el artículo 98 de la Ley N° 18.834 sobre Estatuto Administrativo. 

En caso de producirse esta situación, el/la funcionario/a afectado, en la circunstancia de ser posible, 
deberá avisar a la brevedad posible, por cualquier medio idóneo a el/la Encargado/a de Gestión y 
Desarrollo de Personas para que realice las gestiones descritas en este procedimient o. En el caso de 
encontrarse incapacitado para realizar este aviso, cualquier persona podrá comunicarse con la 
Subsecretaría de Derechos Humanos, para dar cuenta de este hecho. 

Lo anterior, sin perjuicio de que el sistema de salud a que se encuentre afecto el funcionario de que 
se trata, contemple la cobertura de prestaciones otorgadas fuera del territorio nacional, de 
conformidad con el artículo 190, inciso segundo, N° 7, DFL N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud, lo que 
deberá verificarse en su oportunidad, para efectos de los respectivos reembolsos. 

4.7. 	MEDIDAS INMEDIATAS, INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS DEL ACCIDENTE DE TRABAJO O 
ENFERMEDAD PROFESIONAL 

Posterior a la ocurrencia de los hechos y a la nofificación al Organismo Administrador, el/la 
Encargado/a de la Unidad Gestión y Desarrollo de Personas informará mediante correo electrónico 
al Comité Paritario de Higiene y Seguridad para que proceda a la investigación del accidente de 
trabajo o enfermedad profesional. Corresponderá a la Subsecretaría, a través de la Unidad Gestión y 

' Disponible en sitio web de la SUSESO, en http 	 Úlnmo acceso el 24/05/2019 



Desarrollo de Personas, implementar las medidas correctivas10, y el Comité Paritario de Higiene y 
Seguridad y/o el Organismo Administrador podrán brindar asesoría sobre la materia. 

Para que no vuelva a ocunir un accidente del trabajo de característicos iguales o similares, se deben 
conocer las causas que lo originaron y tomar las medidas que permitan eliminar y/o controlar dichas 
causas que pudiesen generar un accidente, es decir, es necesario efectuar la investigación del 
accidente y su análisis conforme a los plazos señalados más adelante". 

¿Quién o quiénes serán los responsables de efectuar la investigación del accidente? 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 54, de 1969, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 
el Comité Paritario de Higiene y Seguridad de la Subsecretaría de Derechos Humanos será el 
responsable de efectuar la investigación del accidente o enfermedad profesional12. 

¿Cuál es el plazo para realizar la Investigación del accidente? 

El/La Encargado/a de la Unidad Gestión y Desarrollo de Personas, de la División de Administración y 
Finanzas, tiene un plazo de un día hábil siguiente, de recibido el aviso de notificación por parte del 
Organismo Administrador para informar al Comité Paritario de Higiene y Seguridad, con el propósito 
que esta instancia proceda a la investigación. 

En tanto, el plazo que tiene el Comité Paritario de Higiene y Seguridad para realizar la investigación 
es de 30 días corridos, además deberá asesorar al/a la Subsecretario/a de Derechos Humanos para 
que se implementen las acciones correctivas y realizar seguimiento a estas. 

¿Qué debe contener el Informe de investigación de Accidentes del Trabajo y Enfermedades 
Profesionales? 

La Investigación del Accidente y su Análisis, es una acción que permitirá conocer las causas que 
originaron el accidente. La investigación buscará tener respuesta a la pregunta ¿porqué ocurrió?, ya 
que ello permitirá establecer e implementar las medidas correctivas para evitar que vuelva a suceder 
un accidente de similares características'3. 

El informe de la investigación debe contener datos fundamentales para entender lo ocurrido, tales 
como: 
- 	Descripción de lo ocurrido. 
- 	Fecha y hora en que se ha producido. 
- 	Declaración de las personas que han intervenido en la situación y/o testigos. 
- 	Medidas correctivas. 

la información contenida en la investigación del accidente de trabajo y enfermedades profesionales 
se debe registrar en el Anexo y. Formulario de Investigación de Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales. 

4.8. 	MEDIDAS CORRECTIVAS, SU IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Producto de la investigación del accidente y su análisis se determinarán las causas que originaron el 
accidente. En cada una de estas causas la Subsecretaría de Derechos Humanos deberá establecer 
las medidas correctivas que permitan controlar o eliminar los factores de riesgo presentes en el lugar 
donde ocurrió el accidente. 

O Corresponde a aquellas actividades o acciones que se deben adoptar inmediatarr,ente luego de ocurrido el 
occidente y están dirigidas a evitar que éste se repita. Por ejemplo, el acordonamiento de un área, lo señalización 
de un peligro, el retiro inmediato de un mueble en mal estado, etc. 
11 Revisor Guia técnica de Apoyo para lo Investigación de Accidentes del Trabajo, de la Dirección del trabajo. 
Disponible en (PDF) pgyo-lt~yQSygSlll~~ ultimo 
acceso el 27/05/2019. 

2 Articulo 24, numeral 3, del Decreto N° 54, de 1969. del Ministerio del trabajo y Previsión Social, que aprueba el 
reglamento poro la constitución y tuncionamiento de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad. 
1 -1 Según documento "Pauta para la Elaboración del Procedimiento de Actuación frente a la Ocurrencia de un Accidente del 
Trabajo", Tercera Versión, febrero de 2019, de la Superintendencia de Seguridad Social - SUSESO. 



¿Quién o quiénes serán los responsables de implementar las medidas correctivas? 

Corresponde a la Subsecretaría de Derechos Humanos implemenfar las medidas correctivas, 
considerando las responsabilidades o funciones específicas de las partes, según lo señalado en Tabla 
N°1. 

¿Quién o quiénes serán los responsables de verificar el cumplimiento de las acciones 
correctivas? 

Corresponde al/a la Encargado/a de la Unidad Gestión y Desarrollo de Personas, de la División de 
Administración y Finanzas, realizar el seguimiento al cumplimiento de las medidas correctivas, en 
conjunto con el Comité Paritario de Higiene y Seguridad de la Subsecretaría de Derechos Humanos. 

En la siguiente fabla se especifican las responsabilidades de las partes involucradas en la 
implementación y seguimiento de las medidas correctivas: 

Tabla N° 1 
Responsabilidad en la Implementación y seguimiento de medidas correctivas 

Actor Responsabilidad 
Comité Paritario de Higiene y Investigar 	Accidente 	o 	Enfermedad 	Profesional 
Seguridad determinando causas. 

Elaborar Informe 	de 	Investigación de 	Accidentes 	de[ 
Trabajo 	y 	Enfermedades 	Profesionales 	proponiendo 
medidas correctivas. 
Asesorar al/a la Subsecretario/a de Derechos Humanos en 
la implementación de las medidas correctivas. 
Realizar seguimiento a la implementación de las medidas 
correctivas propuestas. 

Encargado/a de Unidad Gestión Informar al/a la Subsecretario/a de Derechos Humanos de¡ 
y Desarrollo de Personas contenido de¡ Informe de Investigación de Accidentes de¡ 

Trabajo y Enfermedades Profesionales, a través de¡ informe 
de cumplimiento de¡ PMG de] Sistema de Higiene y 
Seguridad y Mejoramiento de Ambientes de Trabajo 
(SHYSMAT). 
Coordinar con las distintas jefaturas de la Subsecretaría la 
implementación de las medidas correctivas. 
Realizar seguimiento a la implementación de las medidas 
correctivas. 

Jefatura de la División de Brindar asistencia para asegurar la correcta y oportuna 
Administración y Finanzas implementación de las medidas correctivas. 
Subsecretario/a de Derechos Autorizar 	o 	Rechazar, 	de 	manera 	fundada, 	la 
Humanos implementación de las medidas correctivas, cuando éstas 

son de su competencia. 

4.9. 	REGISTRO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO 

La Subsecretaría de Derechos Humanos deberá mantener registro de todos los accidentes de trabajo, 
trayecto y enfermedades profesionales, de las causas determinadas en la investigación y de las 
acciones correctivas programadas y/o realizadas para evitar la repetición de siniestros de similares 
características. 

El registro de los accidentes permitirá establecer y mantener estadísticas de los accidentes ocurridos 
(Taso de Accidenfabilidad). Dicho registro lo consolidará mensualmente el/la Encargado/a de la 
Unidad Gestión y Desarrollo de Personas y se encontrará a disposición, a través de medios idóneos, 
tanto de la Subsecretaría de Derechos Humanos como de¡ Comité Paritario de Higiene y Seguridad. 

El formato para el registro de los accidentes será aquel definido parlo Superintendencia de Seguridad 
Social - SUSESO, el cual se adjunta en Anexo VI. 



4.10. RECLAMOS Y PLAZOS 

¿A quién se puede reclamar cuando la persona afectada es dada de alta prematuramente, 
es decir, antes de que esté recuperada, y el Organismo Administrador rehúsa seguir 
atendiéndola o cuando la persona afectada no es atendida? 

En caso de que el/la Servidor/a de¡ Estado no sea atendido/a o es dado/a de alta prematuramente 
por el Organismo Administrador, puede interponer un reclamo ante la Superintendencia de Seguridad 
Social (SUSESO). 

Si requiere orientación sobre el procedimiento de apelación, podrá dirigirse al/a la Encargado/a de 
la Unidad Gestión y Desarrollo de Personas, de la División de Administración y Finanzas, así como 
también al Comité Paritario de Higiene y Seguridad. 

¿Ante quién se puede reclamar cuando la persona afectada o el empleador no están de 
acuerdo con la calificación de origen de un accidente, común o laboral, realizada por el 
Organismo Administrador? 

En caso de que el/la Servidor/a de¡ Estado, o la Subsecretaría de Derechos Humanos no se encuentre 
de acuerdo con la calificación de origen, común o laboral, otorgado por el Organismo Administrador, 
la persona afectada o el Servicio deberá apelar a la Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO). 

El plazo para interponer esta apelación a la SUSESO es de 90 días hábiles una vez recibida la 
notificación. En caso de necesitar orientación sobre el procedimiento de apelación, podrá dirigirse 
al/a la Encargado/a de la Unidad Gestión y Desarrollo de Personas, de la División de Administración 
y Finanzas, así como también al Comité Paritario de Higiene y Seguridad. 

¿Ante quién se puede reclamar cuando la persona afectada o el empleador no están de 
acuerdo con el grado de incapacidad permanente dictaminado? 

Frente a esta situación, en una primera instancia corresponde interponer un reclamo ante la Comisión 
Médica de Reclamos (COMERE) dentro de un plazo de 90 días hábiles contados desde la notificación 
de¡ Organismo Administrador. 

En última instancia se puede apelar a la Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO), ello en un 
plazo de 30 días hábiles que se contabilizarán a partir de la entrega de la notificación de la COMERE. 



ANEXOS 

ANEXO 1: FORMULARIO DENUNCIA INDIVIDUAL DE ACCIDENTE DEL TRA8AJO (DIAT) 

DENUNCIA INDIVIDUAL DE ACCIDENTE DEL TRABAJO (DIAT) 
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ANEXO II: FORMULARIO DENUNCIA INDIVIDUAL DE ENFERMEDAD PROFESIONAL (DIEP) 

DENUNCIA INDIVIDUAL DE ENFERMEDAD PROFESIONAL (DIEP) 

Fo'io: 

I93OeICa8o 	 Ecfl3OeEnÚ3iófl 

Identificación del Empleador 	 - 

aeoazsociai 
	

ItUT 

cuacc4& julio. P1. septo - pctación. villa, Ciudadl 	- 	- Coasma 	- 	tezneo ue TeIkno 

km~n 	Mju 	flPt fl P,..4; 

.ct.1dad Eccnunic3 	- - -- 	N°deTaOores - - Propietiaduela Efnp.sa 

O Tr:p 

	

	O CcnaUata O $uboOnbbs'.a EJ @ S«vicig4 Tr~cdcG — 	 r.aI$ lj 

flpo de Empresa 

Identificaejon del TrabajacJora  

- apeado Paterno - Ápewdo Materno 	 - 	 - - RUN 

xecccn Cale. W. Depto., PQCIaQÓA lla, ciutiai 	 ' 	Ccgnw,a 	 ttnero te Teiifono 

li:entr.'. ri Nuer 
- . 	J O .tlacalute 	O coca 	O ,ecnua 	O teso Cu' 

3d 	Fi.cno te tQCJIflitllo 	o aacaoeño O taguita 	O R.aparaa 	- - - 

O asiwa 	O uapua* 	j 
Profeaí.eiuoldo 	 ---------- 

O Diau O .th 	O ARce 	O lndetrtie O Plazo FÍO O P(t Obra O Fatn 	EJ Ternpcacta 	oa Ifleeo: -, 

Ant ele enl.JEnlpreaa 	 TpOdeCOnUe1D 	 O eeiunere:çnFJ a 

En- ne 	O atuj teproono O Tlaclar ini€p -c*tre O rerer no eennenoo OT~U«VotntiiD 	O 
C,1e&aa Dclipadon 

C. Datos de la Enmoedad  

lae nictee o nintornan que aualrnerfle tiene et e-3uIjaacera 

O .  Dae 	Menee 	noa 0 SI ONO 

¿lUce cRtOtieeçotieneeumoteotiaoam7 	- 	- 
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JC41OIC O. P 1rn-R 00 iflbap o edi0ad que 
recua Guardo canenzon 138 lRON0tI3 
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cce, las minman moti 	[]SileD 

Cue cuae o agerceo tel trao ae U0 que le caunan enan rnotentaao? 

Done DMeøen Di.ce 

- 	¿Curto benepobaeatanoeapueretoo 
tr*iando con ee coaen o agenlee tal bajo? 

O. Identificación del Denunciante 

Nuercireo - Apellloo Paterno -.u4eo4o Materno RUN 
Coaifcacoon Oil Dindocante IL' 1&?4$. 

Nmero aTeono 	O ED.tIeaxc 	O 'Trcb4cclo(ce O Faniliar O Mceante 

OCGn'paitaio OEmpIeocUocasic Octio - - 	 - 	 - 
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ANEXO III: COMPENDIO DE NORMAS DEL SEGURO SOCIAL DE ACCIDENTES DEL TRABAJO Y 
ENFERMEDADES PROFESIONALES. LIBRO IV, PRESTACIONES PREVENTIVAS. TÍTULO 1, OBLIGACIONES DE 

LAS ENTIDADES EMPLEADORAS. LETRA D, OBLIGACIONES EN CASO DE ACCIDENTES FATALES Y GRAVES 

Texto extraído íntegramente del sitio web de la Superintendencia de Seguridad Social - SUSESO, 
Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, 
en el enlace: htlpJ/www.suseso.dJ6 1 3/w3-nropertyname-647.html 

Libro IV. Prestaciones Preventivas 

Título 1. ObligacIones de las entidades empleadoras 

D. Obligaciones en caso de accidentes fatales y graves 

"CAPÍTULO 1. Antecedentes 

En conformidad con lo dispuesto en los incisos cuarto y quinto del artículo 76 de la Ley N° 16.744, si en 
una empresa ocurre un accidente del trabajo fatal o grave, el empleador deberá: 

Suspender en forma inmediata las faenas afectadas y, de ser necesario, permitir a los 
trabajadores evacuar el lugar de trabajo. 
Informar inmediatamente de lo ocurrido a la Inspección del Trabajo (Inspección) y a la Secretaría 
Regional Ministerial de Salud (SEREMI) que corresponda. 

Para los efectos de las obligaciones antes señaladas, se establecen las siguientes definiciones, de 
acuerdo con el concepto de accidente del trabajo previsto en el inciso primera del artículo 50 de la 
Ley N° 16.744: 

Accidente del trabajo fatal 

Es aquel accidente que provoca la muerte del trabajador en forma inmediata o como 
consecuencia directa del accidente. 

AccIdente del trabajo grave 

Es aquel accidente que genera una lesión, a causa o con ocasión del trabajo, y que: 

Provoca en forma inmediata (en el lugar del accidente) la amputación o pérdida de 
cualquier parte del cuerpo. 

Se incluyen aquellos casos que produzcan, además, la pérdida de un ojo; la pérdida total o 
parcial del pabellón auricular; la pérdida de parte de la nariz, con o sin compromiso óseo; la 
pérdida de cuero cabelludo y el desforramiento de dedos o extremidades, con y sin 
compromiso óseo. 

Obliga a realizar maniobras de reanimación 
Debe entenderse por éstas, el conjunto de acciones encaminadas a revertir un paro 
cardiorespiratorio, con la finalidad de recuperar o mantener las constantes vitales del 
organismo. Estas pueden ser básicas (no se requiere de medios especiales y las realiza 
cualquier persona debidamente capacitada); o avanzadas (se requiere de medios 
especiales y las realizan profesionales de la salud debidamente entrenados). 

Obliga a realizar maniobras de rescate 
Son aquellas destinadas a retirar al trabajador lesionado cuando éste se encuentre impedido 
de salir por sus propios medios o que tengan por finalidad la búsqueda de un trabajador 
desaparecido. 

Ocurra por caída de altura de más de 1.8 metros 
Para este efecto la altura debe medirse tomando como referencia el nivel más bajo. Se 
incluyen las caídas libres y/o con deslizamiento, caídas a hoyos a ductos, aquellas con 
obstáculos que disminuyan la altura de la caída y las caídas detenidas por equipo de 
protección personal u otros elementos en el caso de que se produzcan lesiones. 

Ocurra en condiciones hiperbáricas 



Como por ejemplo aquellas que ocurren a trabajadores que realizan labores de buceo u 
operan desde el interior de cámaras hiperbáricas. 

f) 	Involucra un número tal de trabajadores que afecten el desarrollo normal de las faenas. 
Las anteriores definiciones no son de carácter clínico ni médico legal, sino operacional y 
tienen por finalidad que el empleador reconozca con facilidad cuándo debe proceder 
según lo establecido en este Capítulo 1. 

3. Faena afectada 

Corresponde a aquella área o puesto de trabajo en que ocurrió el accidente, pudiendo incluso 
abarcar la totalidad del centro de trabajo, dependiendo de las características y origen del 
siniestro y en la cual, de no adoptar la entidad empleadora medidas correctivas inmediatas, se 
pone en peligro la vida o salud de otros trabajadores. 

CAPÍTULO II. Obligaciones del empleador 

Cuando ocurra un accidente del trabajo fatal o grave en los términos antes señalados, el 
empleador deberá suspender en forma inmediata la faena afectada y, además, de ser 
necesario, evacuar dichas faenas, cuando en éstas exista la posibilidad que ocurra un nuevo 
accidente de similares características. El ingreso a estas áreas, para enfrentar y controlar los 
riesgos presentes, sólo deberá efectuarse con personal debidamente enfrenado y equipado. 
La obligación de suspender aplica en todos los casos en que el fallecimiento del trabajador se 
produzca en las 24 horas siguientes al accidente, independiente que el deceso haya ocurrido en 
la faena, durante el traslado al centro asistencial, en la atención pre hospitalaria, en la atención 
de urgencia, las primeras horas de hospitalización u otro lugar. 
La obligación de informar y suspender la faena no aplica en los casos de accidentes de trayecto. 

2. 	El empleador deberá informar inmediatamente de ocurrido cualquier accidente del trabajo fatal 
o grave a la Inspección del Trabajo y a la Seremi de Salud que corresponda al domicilio en que 
éste ocurrió. Esta comunicación se realizará por vía telefónica al número único 600 42 000 22 o al 
que lo reemplace para tales fines. 
En caso que el empleador no logre comunicarse a través del medio indicado precedentemente, 
deberá notificar a la respectiva Inspección del Trabajo y a la SEREMI de Salud, por vía telefónica, 
correo electrónico o personalmente. La nómina de direcciones, correos electrónicos y teléfonos 
que deberán ser utilizados para la notificación a los fiscalizadores, está contenida en el Anexo N° 
1 Contacto de entidades fiscalizadoras' 14. 
La información de contacto para la notificación se mantendrá disponible en las páginas web de 
las siguientes entidades: 

Dirección del Trabajo15  
Ministerio de Salud16  

El deber de notificar a los organismos fiscalizadores antes señalados, no modifica ni reemplaza la 
obligación del empleador de denunciar el accidente mediante el formulario de Denuncia 
Individual de Accidente del Trabajo (DIAT) a su respectivo organismo administrador, en el que 
deberá indicar que corresponde a un accidente del trabajo fatal o grave. Tampoco lo exime de 
la obligación de adoptar todos las medidas que sean necesarias para proteger eficazmente la 
vida y salud de todos los trabajadores, frente a la ocurrencia de cualquier accidente del trabajo. 

Cuando el accidente del trabajo fatal o grave afecta a un trabajador de una entidad 
empleadora contratista o subcontratista, la entidad empleadora correspondiente deberá cumplir 
lo establecido en los números 1 y 2 precedentes. 

A su vez, si el accidente del trabajo fatal o grave afecta a un trabajador de una empresa de 
servicios transitorios, será la empresa usuaria la que deberá cumplir las obligaciones señalados en 
los puntos 1 y  2 precedentes. 

Revisar nómina en sitio web https://www.susesoCl/613/artjcles-481033  archivo 01.pdf 
bp//jt. ob. ci  

1'lps://www.minsal.clJ 



En caso de tratarse de un accidente del trabajo fatal o grave que le ocurra a un estudiante en 
práctica, la entidad en la que ésta se realiza deberá cumplir lo establecido en los números 1 y  2 
precedentes. En estos casos sólo correspondería realizar la DIAT si se cotiza por las labores que 
realiza el estudiante. 

La entidad responsable de notificar, deberá entregar, al menos, la siguiente información relativa 
al accidente: nombre y RUN del trabajador, razón social y RUT del empleador, dirección donde 
ocurrió el accidente, el tipo de accidente (fatal o grave), la descripción de lo ocurrido ylos demás 
datos que le sean requeridos. 

En aquellos casos en que la entidad responsable, no pueda, por razones de fuerza mayor notificar 
a la Inspección del Trabajo y a la SEREMI de Salud, podrá hacerlo en primera instancia a la entidad 
fiscalizadora sectorial competente en relación con la actividad que desarrolla (DIRECTEMAR, 

SERNAGEOMIN, entre otras) y luego, cuando las condiciones lo permitan, notificar a la Inspección 
del Trabajo y la SEREMI de Salud. 

Las entidades fiscalizadoras sectoriales que reciban esta información, deberán comunicarla 
directamente a la Inspección y la SEREMI que corresponda, mediante las vías establecidas en el 
número 2 precedente, de manera de dar curso al procedimiento regular. 

El empleador podrá requerir el levantamiento de la suspensión de las faenas, a la Inspección del 
Trabajo o a la SEREMI de Salud, que efecfuó la fiscalización y constató la suspensión (auto 
suspensión), cuando hayan subsanado las deficiencias constatadas y cumplido las medidas 
inmediatas instruidas por la autoridad y las prescritas por su organismo administrador. 

La reanudación de faenas sólo podrá ser autorizada por la entidad fiscalizadora, Inspección del 
Trabajo o SEREMI de Salud, que efectuó la fiscalización y constató la suspensión, sin que sea 
necesario que ambas la autoricen. Las entidades fiscalizadoras verificarán el cumplimiento de las 
medidas inmediatas u otras que estimen pertinentes y entregarán al empleador un respaldo de 
la referida autorización. 

Frente al incumplimiento de las obligaciones señaladas en los números 1 y 2 precedentes, los 
entidades infractoras serán sancionadas por los servicios fiscalizadores con la multa a que se 
refiere el inciso final del artículo 76 de la Ley N° 16.744, sin perjuicio de otras sanciones. 

Corresponderá al empleador, mediante su Comité Paritario de Higiene y Seguridad, realizar una 
investigación de los accidentes del trabajo que ocurran, debiendo actuar con la asesoría del 
Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales cuando exista, pudiendo requerir la 
asistencia técnica del organismo administrador de la Ley N° 16.744 a que se encuentre afiliada o 
adherida y de acuerdo a lo establecido en su respectivo Reglamento Interno de Higiene y 
Seguridad. 

En casos de empresas con trabajadores en régimen de subcontratación, corresponderá al 
Comité de Faena realizar las investigaciones de los accidentes del trabajo que ocurran, cuando 
la empresa a que pertenece el trabajador accidentado no cuente con Comité Paritario de 
Higiene y Seguridad en esa faena, debiendo actuar con la asesoría del Departamento de 
Prevención de Riesgos de Faena o del Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales de 
dicha empresa. 

Si no existiese Departamento de Prevención de Riesgos de Faena y la empresa a la que pertenece 
el trabajador accidentado no cuenta con Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales, 
deberá integrar el Comité de Faena un representante de la empresa siniestrada y un 
representante de sus trabajadores elegidos por éstos para tal fin, pudiendo requerir la asistencia 
técnica del organismo administrador de la Ley N° 16.744 a que se encuentre afiliada o adherida 
dicha empresa. 

El empleador y los trabajadores deberán colaborar en la investigación del accidente, cuando 
esta sea desarrollada por parte de su organismo administrador de la Ley N° 16.744 y facilitar la 
información que le sea requerida por este último". 



ANEXO IV: FORMULARIO DE NOTIFICACIÓN INMEDIATA DE ACCIDENTE DEL 

TRABAJO FATAL Y GRAVE 

FORMULARIO DE NOTIFICACIÓN INMEDIATA 
DE ACCIDENTE DEL TRABAJO FATAL Y GRAVE 

Fecha de la Notificación: 

LMarue con una cruz el tipo de accidente 

L Accidente Fat& 
Accidente Grave 

- 	 -. 	•- 

I. Datos de la Entidad Empleadora 

Nombre Empresa o 
Razón Social: 

Put Empresa: 

Dirección Casa Matriz: 

Teléfono Casa Matriz: 

II. Datos del Accidente 

Nombre del o los 
Accidentados: 

Fecha del 
Accidente: 

Dirección Lunar del 
Accidente: 

Telelono Lticjar del 
accidente: 

III. Breve descripción de Accidente 
:enae a lo menos ja acrae3 qe se encontr5ra reazando & Liabaja3or, cómo se produjo el accjde,,te ss.ón que provon. 



IV. Datos del o los Trabajadores(as) Fallecidos 

Nombre de] o los 
trabajadores(as) fallecidos: 

RUN EDAD SEXO FECHA 
DEFUNCIÓ 
N 

LUGAR 
DEFUN1Ó 
N 

Papa identificar el lugar de la defunción, Indique alguna de estas opciones: 
Lugar de defunción: 

Muepte en la faena, 
Muerte duiante el traslado al centro asistencial, 
Muerte en la atención pre hospitalaria, 
Muerte en la atención de urgencia, las primeras horas de hospitalización 

. Muerte en otro lugar: indique Cual_______________________________ 

En case ae cue haya trabajadores extranjeros fallecidos: 

Nombre del o los tiabajadores(as) fallecidos: N° de pasaporte u 
otro N° 
identificadoi- 

Datos del Informante 

Nombre 

RU N/ CI 

Cargo 

Organismo Administrador al que se encuentra adherida o afiliada la 
empresa 
r.lat-cue con una 'x el nombre que corresponde 

1 ISL, Instituto de Seguridad Laboral 

1 4utual Cámara Cnilena de la Construcción (CCHC) 
1 Mutual ACHS 

1 Mutual IST 

1 Administrador. delegado (Codelco u otro) Indique 
cual: 



SECCIÓN DE USO EXCLUSIVO DEL ORGANISMO ADMINISTRADOR 
DEL SEGURO LEY N016744 

Nombre de¡ 
responsable: 

RUN/CI de 
responsable: 

Correo electrónico de 
responsable 

Teléíono de contacto 
de responsable 

SECCIÓN COMENTARIOS ASOCIADOS Al CASO: 

(unac I entdad e-npleadoia realice acciones que impidan ias funciones de¡ organismo 
acn nsti'do-, cor por eern o negarse a firmar los documentos que le son requeridos o 

'c i'çalizai' 'o no açli:ai' r"ormación de¡ proceso de investigación de¡ accidente fatal o 
e orcanismo adrr:nstrador deberá reç;strar dchas acciones, 

Marcue con una "x' la acción que corresponda a lo realizado por la entidad 
emIeadora 

Se neo a firnar ios docnentos que le son requendos 

No eali:o o no facItó inforrnac.ón de¡ proceso de investigación del accidente fatal 
o grave 

Identificación de quien completa esta Notificación 

Nombre y Apellidos: 

Firma: 

Fecha: 



GUÍA 
Condí ciones operacionales que perm ¡ten ¡científica r 

Accidentes de Trabajo Graves 

Identifique si la menos una de estas condiciones correspondió al 
accidente: 

rcvocó, en el lugar del accidente, la amputaoón o pérdida de cualquier 
parte del cuerpo. péroida de un ojo; la pérdida total o parcial del pabellón 
auricular; la pérdida de pat-te de la nariz, con o sin compromiso óseo; la 
pérdida de cuero cabelludo y el desíorramiento de dedos o extremidades, 
con y sin compromiso óseo. 

J Obligó a realizar maniobras de reanimación (revertir pal-o cardiorespiratorio, 
recuperar o mantener las constantes vitales del organismo). 

Obligó a realizar maniobras de rescate 

Ocurrió por calda de altura de más de 1.6 metros 

J Ocurtió en condiciones hiperbáricas 

J Irvolucró una cantidad de trabajador-es que afectó las faenas 



-

LLLi4-' 

ANEXO V: 1. FORMULARIO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTE DE TRABAJO 

FORMULARIO DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DEL TRABAJO 

ApeHido Paterno: 

Jornore: 

rofetónOlcio: 

Aco de antKluedad en el carao: 

eaión: 

eac:a del accidente: 

'oni:rey Ccrco de Jefatura Directa 

Actridad que realizaba (tarecsl: 

Apellido Materno: 

Cargo: 	 Edad: 	Sexo 

Fecha Accidente: 	 Hora Accidente: 

Local. sucuraal o faena: 	Área: 

ljbw que se estaba 	 - 

_gar especifico: 

área de trabajo, direcc;ón, nombre de cal 

Euento: 

ce accide:e por ejerro: caa. golpe. conttøeléctnco ccsión. eec) 

C onsecuerlc:p ; parle del cuerpo lesionada 

CC Ies!or,, hend qcre. p*rn3c..3. erc. 

Acpón Insegura 	 Condición Insegura 
Qe r-zo - ulu e 	C 	 u ua ersoa ae 	 íoue coea en C ainbente. Isen,ilen3. enuras, pole000see. eC 

_Loaaccsinre 



F I 

Causas 
:Exphcaón ccl ce.geii de los peligros ccscrlosl 

Descnba as acciones para elirr, caz los p'aros y caas indicadas en ¿a sección anlenor. Tod. las variables que explican el exento 
deben ser abccc.s:as 

Las ac oses descntas deben ser retrables, por ejerríploz Acauauzar mabiz de ~tificación de pelios. modificar ronentc o 
procedimiento. capacitación a los frabajadores. geneitar wi plan de mejoa. etc. 

Acción de Mejora 	 Responsable 	
Plazo maximo 

tomwi compteto  

- - 
	 Cargo: 

Cargo: 



ELborado por: 	 Cargo: 

rrr3: 	 Fecha: 

RevisiciedAprobado por: 

- 	
Cargo: 

Firrrj: 	 Fecha; 

8— ANEXOS (Fotogratias, procedim&entos, deClaraciOnes, etc.) 



ANEXO V: 2. FORMULARIO DE INVESTIGACIÓN DE ENFERMEDADES PROFESIONALES 

FORMULARIO DE INVESTIGACIÓN DE ENFERMEDADES PROFESIONALES 

1.- ANTECEDENTES 

Apellido Paterno Apellido Materno 

Nombres 

- Profe5ión/Oficio Cargo Edad 1 
Sexo 

j 1 	. 	M 

Fecha enque comenzó 1 
a Sentir los pr 

4.tios de antigüedad en 	

si 
el cargo 	

.ntomas 

imeros 
Fecha de primera 

presentación en ACHS 
Quién lo atendió en la 
ACFIS por primera vez 

Sucursal donde fue 
Región 

atendido Area  

Primeros síntomas 

Nombre y cargo de 

jefatura directa 

2.- DESCRIPCIÓN DE LA ENFERMEDAD 

Síntomas actuales y tratamiento 

Evento (tipo de enfermedad) 
(marque sólo uno) 

Diagnóstico establecido por la 
AC RS 

Consecuencias y/o parte del 
cuerpo lesionada 

Enfermedad de erigen Li Enrermedad profesional de 
)scológIco 	 Otros eríeenes 

LJ3SECRETARIA DE DERECHOS h)MANcl5 1 1 / 



ANÁLISIS DE PELIGROS Y CAUSA DE LA ENFERMEDAD 

1 Acción Insegura 	 O Condición Insegura 

Que hizo o dejo de hacer el/la funcionario/a o (Qué cosa el, el ambiente, henamienta, estructura, 

trabaador/a, u otra persona que contribuyó protecciones,etccontnbuyóen la enfermedad) 
directrnente en la enfermedad! 

-- 	?i1 .L50O 5 	5 c-:00st 	100 ;.rs: 0505 es 	o isOs, :ittt.O, as 
'350! rutO Ce onu, u 301V? CI;rctjs.iac creer o tir.csraoseefectio:c 

05150 SCCCe',s:tu',irc-y-CCO Eg000 050,005,00, ,r,onolov,3t Oeste irec'rcJi-55 
-- 	t535 reo CSut,; rre-t:,3,1,ee o'c-.,n'jert, COr,dCioot, 500.er*.irj rac'000bn: frtlos, c"e; Nrns) - -____________ - — Ol55005Ce0tqViS,isntesosteriweo 

Drooro o reto os so-rors o oeoeccors 
.0.flr505rt,.tc,,, St rorroI 0505 os equbo, m.a,reo, oco0Oosentt: 00 510: 
0nCtoll'er-0r 0001. 000'OtlOntSS r00prlt; stO 
5 00 	tO05 	'1 	1 	 — 

-- 	..Ot0rro1s -O0;,oco ot, 'cor,irc.rsc, - 
ieo0sIooro doliosrisi 

0O00IO 	p 	*100 ,01 	1t 	O 	oDoo 
Egup, ro tusOs / LSo 	ri6tu 

-, os-os: , eco-: -ro—ve,,: oSoXiertvreneI os ,:,,rbi:.300 & ccv,, ro S-StOMøO 
:005,0005 .5 	15035* sOn 	r5i 	Ctrciccrou 	el  1I4 

ecco raSe CC 1CC 
L-oecsri,,,e; trIrsO, re!keMoeoeocuaoe 
PrOEOa'nc O, 	500sr.cun in000cteco O ifleo?C055 - 

CeC0V 0 0ntSOnYiu5i Equpo ro Y-OXrCjOr.00 e,  el 00010 , ccaOruccin 
fl0,,- ta, 10000 ore Cc :5r1!rcoent0o!oe5,4;ueo Delorate Cal equipo o erTimientS ç.ru:orlx'r5i 

oIr-e Ir ci r.. L sigeoveoo wjtteiaa oc, retro, ,oui,o aXs3t - 
L FroIorCacir eoossco Ce le :000 lbI 051 

',sft.t.ltoou, 0-00000eSe  
- 

Causas 
del 

ACCIONES PARA EVITAR REPETiCIÓN DE LOS FACTORES DE RIESGOS 

S
r 
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m 
5,- TESTIGOS 

Nombre 	 Cargo 

Nombre 	 Cargo 

INFORME 

(laborado por (Nombre y Apellido) 	 Cargo 

Firma 	 Fecha 

Revisado/Aprobado por (Nombre y Apellido) 	 Cargo 

Firma 	 Fecha 

COMENTARIOS DEICOMITÉ QUE REALIZA LA INVESTIGACIÓN 

ANE XOS (fotografias, procedimientos, dedaraciones, etc.) 
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ANEXO VI: REGISTRO DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 

REGISTRO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES PROIESIONALES AÑO 2019 

REGISTRO DEI. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA OCURRENCIA ACCIDENTES DELTRABAJO AÑO 2019 

O.,mIpd6, 121 O 	p..dId M.iId.. d. 
.dmd. 

ONOi* 

S. .,akó.I 
,,,,,,, 

(S NO 	, 
P.m,...) 

PNOId,.d6.,d.I 
, 
I 	.mI.da., 

)SI. Pi.. N 	.pIk.) 

hmINd6n d. 1. NO 	NO 

tidpd6 d.I Cn,R& 
P•IPd• 

(II AccIdtnt.dt! I4b.IO, deTttyect,. lr.cId,,,I,o tnI.!n.d.d P,.fnlon.I. 
(2) Reum.., qn l.drç, qué suc,dIó,qué esba h.cI.ndo & lub.J.dor, cómoy d6nd*ocu,in6 
«OIL Md*nft  conepoçd..un .çcidut. sin di., p.ndldo,. yno,.ç,r.qid.n pan a ndicuIo del. Do d,.ccld,nq.bilid,d. nl), d.sinlat,.11d.d.Sln en*ug,. rs I.?çcfl.rcl1 dnn.linrlos u quesis. at.bi.c.n 
n.uq.,n.sco,(lgssssSIwrr..n.s..sis. la ocsnr.nci. d.unnurso.nw.toqu.pu,d.l.s,e.un.son..nu,ncl. mi, un.. 

2. PUBÍQUESE la presente Resolución Exenta en el Portal 
de Transparencia Activa de la Subsecretaría de Derechos Humanos, a efectos de su adecuada 
difusión y publicidad. 

DISTRIBUCIÓN: 
- Gabinete 
- Unidad Fiscalía Administrativo 
- Unidad Auditoría Interna 
- División de Protección 
- División de Promoción 

División de Administración y Finanzas 
- Unidad Programa de Derechos Humanos 
- 	Sección Partes, Archivo y Transcripciones 

ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Lo qe tw.C-cribc,  rRra su conocirneb 
T 
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DE 
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¿5 
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la y Derechos Humanos 

YFINANL 
/ST0RGA VILI.AGRA 

N DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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